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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Por au aaea ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^60 >
Por seis meses. . . iO‘BO *
Por un afio ..... 20^50 »

inrEXA DE

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un afio . . .

LA OAPITAL

. . 2‘60 pesetas

. . 7‘00

. . 12<50 »

. . 24‘00

Números sueltos, 25 céntimos uno

SOIETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe= 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de h Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provinoid.
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las Bas
ai en álas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.« del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

?

Gobierno de la Provincia
SECCIOH PROVINCIAL OE ECONOMIA

1997
<Gaceta de Madrid» un DeEn 20 de julio de 1931 se publicó en la ----  

cieto del Ministerio de Economía Nacional, que se in.sertó en el Bo
letín Oficial número 90 de 28 de indicado mes y año, y en él se es 
tablecía que la tasa mínima para la venta del trigo era el de 46 pese
tas el quintal métrico y la máxima el de 53 pesetas.

Todas las operaciones de compra venta de trigo, dice el artículo 
2.” de dicho Decreto, una vez realizadas, se pondrán en conocimien
to de los Ayuntamientos del término en que se verifiquen. El encar
gado de efectuarlo será el vendedor, quien bajo su firma especifica
rá la.s cantidades vendidas, expresadas en quintales métricos, el pre
cio de venta y el nombre o razón social de la persona o entidad que 
lo adquirió, consignando también la provincia a donde se destina.

PRMÍCIÁ DËL «0
DE Km

1987
£1 Presidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente

agosto de mil novecientos trein
ta y dos. —Niceto AlcaÍá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel
Azaña.

A LAS CORTES
PROYECTO DE LEY

Artículo 1.” Se autoriza 
Gobierno para recompensar 
metálico a los funcionarios 
todo orden y categoría que

al 
en 
de 
se

tos Alcaides procederán el día 20 de cada mes a someter tales s 
datos al conocimiento de la Comisión local de ventas, que se consti- i 
tüirá bajo su presidencia e integrada por tres vocales representantes ; 
de Sindicatos o Asociaciones agrícolas del término municipal y de la 
que formará parte, forzosamente, un agricultor no asociado. Son i 
pues, las Comisiones aludidas y las Alcaldías las que han de cuidar \ 
que se cumplar, las tasas. .

En el Boletín Oficial de 4 de agosto de 1931 número 93 se inser
tó un Decreto del Ministerio de Economía Nacional dando instruc
ciones para la circulación de trigos 5" haciendo obligatoria la guía 
para la entrada y salida de dicho cereal. J

Ambos Decretos se hallan en todo su vigor y las Alcaldías y Co- ‘ 
misiones controlarán todas las operaciones de compra-venta con el > 
fin primordial de que se cumplan las tasas mínima y máxima, ya se
ñaladas.

Artículo 1? Se autoriza 
Gobierno para recompensar 
metálico a los funcionarios 
todo orden y categoría que

ai 
en 
de 
se

hayan distinguido en la defensa 
del orden y Leyes de la Repúbli
ca durante los sucesos de los días

hayan distinguido en la defensa 
del orden y leyes de la República 
durante los sucesos de los días 9, 
10 y 11 del mes corriente.

Artículo 2.® Se autoriza igual 
mente al Gobierno para ascender 
a propuesta del Ministro respec
tivo y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, a los individuos y 
clases de tropa de cualquier

9, 10 y 11 del mes corriente. | Cuerpo armado que se encuen 
Artículo 2.” A los efectos del í tren en las condiciones expresa 

artículo anterior, se concede un i das en el artículo anterior.
crédito extraordinario de 500.000 Madrid, 11 de agosto de 1932.— 

El Presidente del Consejo de Mipesetas a un capítulo adicional
de las Obligaciones de lüB Depar j SstVosTllanud Ásafl^ 
tamentos ministeriales, Sección ’

Encaressco a los señores Alcaldes y Autoridades dependientes de 
la mia el más exacto cumplimiento de cuanto a este particular se re
fiere, dando cuenta a la Sección Provincial de Economía de todas 
¡as infracciones que se cometan, y fijarán especialmente su atención 
en que no podrá autorizarse la circulación sin la guía correspondien
te en la que se consignará el precio de venta, y este Gobierno por 
su parte sancionará dichas infracciones en la cuantía y forma que le

primera, * Presidencia del Conse- j 
JO de Ministros», con destino al | 
pago de las obligaciones que a | 
consecuencia del precitado ar~ j 
tículo se originen. j

Artículos.” Se autoriza igual- |
mente al Gobierno para ascen-
der, a propuesta del Ministro | 
respectivo y por acuerdo del j 
Consejo de Ministros, a los indi- j 
viduos y clases de tropa de cual- I 

----------------------- ----------- ■ Art 1 s * inort • quier Cuerpo armado que se en- ï 
faculta el Reglamento orgánico de Abastos de 29 de marzo de 19^ j cuentren en las condiciones ex- | 
en su artículo 8.^ apartados h) e 1) y articulo 5,” del Decreto de 20 * ™sadas en el artículo 1 * 1
de julio de 1931. ■

Logroño, 17 de agosto de 1932.—El Gobernador, Sabino Ruis, j
Por tanto, 
Mando a todos ios ciudadanos 2

(Gaceta 12 agosto 1932) 
..... - .....-~

MINISTËRIO DE TRABAJO 
¥ PBBVISléN

1988
El Fresidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed:
Que las CORTÉS han decreta 

do y sancionado la siguiente
¡ que coadyuven al cumplimiento
’ de esta Lev, así como a todos

©BRAS PÚBLICAS
: Madrid, a doce de agosto de mil 
í novecientos treinta y dos.—Nice- 
f to Alcalá-Zamora y Torres.—El 

dad de cincuenta y un mil seis- ¿ Presidente del Consejo de Minis- 
cienías cuarenta.y seis (51.646) j '’tros, Manuel Azaña.
pesetas, siendo el presupuesto de i (Gaceta 16 agosto 1932) 
contr.ata de 51.646‘50 pesetas, te- j 
«iendo el adjudicatario que otor- I 
gar la correspondiente escritura i

DE LOGROÑO 1996

Artículo único. El párrafo úl
timo de la base 11 de la ley de 4

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de aco
pios para conservación del firme 
incluso su empleo en ios kilóme
tros 27 al 35 de la cai-retera de la 
Estación de Hat o a Pradoluengo, 
en esta provincia:

Esta jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor don Arsenio 
Hei rero Muro, por cesión de don 
Melquíades Velilla Fuentes, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en ios pía- 
:zos designados en ei pliego de 
condiciones particulates y econó
micas de la contrata por la cantí-

de julio de 1932, por la que ha 
sido sustituido el artículo 168 del 
Código de Trabajo, quedará re
dactado en ios siguientes térmi

DECRETO
De acuerdo con ei Consejo 

de contrata ante el Notario de j de Ministros y a propuesta de su 
esta capital, dentro del plazo de । Presidente,
un mes a contar de la fecha de
publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia de la pre-

Vengo en autorizarle para que 
presente a las Cortes Constitu

sente resolución.

yentes un proyecto de Ley con
cediendo determinados beneficios

t a ios funcionarios de cualquier
Lo que se publica en este pe- Î orden y categoría que se hayan 

riódicc oficial para conocimiento 1 distinguido en la d^ensa del or- 
zí.j o X,deny leyes déla República dude mteresa o. j 9 10 y jjjgg

Logroño, 16 de agosto de 1932. 5 corriente.
—El Ingeniero Jefe, f. Cajat Dado ■en Madrid a once de

i nos;
! «Las Sociedades de Seguros 
! no podrán operar con tarifas in
1 feriores a las que fije el G obier 
ï no, oída la Caja Nacional».
i Por tanto ,
5 Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que 
la hagan cumplir.

Madrid, a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 
—Nicero Alcalá-Zamora y To- 

' rres.—El Ministro de Frabajo y 
Previsión, Francisco L. Caba
llero.

(Gaceta 16 agosto 1932)
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Hiiiislerio de la Guerra
DECRETO

En virtud de las atribuciones 
que me confiere la Ley de 9 de 
marzo úStímo, a propuesta dei 
Ministro de la Guerra y de acuer- 
do con ei Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el per
sonal en situación de reserva o 
retirado que figura en la siguien
te relación, sea dado de baja en 
las nóminas por las que perciben 
sus haberes pasivos, con arreglo 
a lo que dispone el artículo 2,® 
de la citada Ley.

Dado en Madrid a diez de 
agosto de mil novecientos treinta 
y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra, Manuel Azaña.

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente General en segunda 
reserva, don Emilio Barrera Lu
yando.

Teniente General en segunda 
reserva, don Emilio Fernández 
Pérez.

Teniente Coronel de Infantería 
retirado, don Társilo de Ugarte 
Fernández.

Comandante de ídem id., don 
Juan de Ozaeta Guerra.

Comandante de ídem id., don 
Francisco Rosales üseletti.

Capitán de ídem id., don Emi
lio Abarca Millán.

Otro de ídem íd. , don Juan Del
gado Mena.

Otro de ídem íd., don José Ló
pez García.

Otro de CabaUería ídem, don 
Baltasar Gil Marcos.

Otro ídem íd., don Luís Diez 
de Rivera.

Alférez de ídemíd., don Jovi- 
niano GuHón García.

Comandante de Artillería ídem, 
don José Martínez Valero.

Teniente Coronel de Ingenie
ros ídem. don Honorato Manera 
Ladico.

. Comandante de ídem íd., don 
Miguel Morlán Labarra.

Capitán de ídem íd., don Félix 
Valenzuela Hita.

Teniente de ídem íd., don Jai- 
me de Arteaga Falguera.

Madrid, 10 de agosto de 1932.— 
Aprobado por S. É.—El Ministro 
de ía Guerra, Manuel Azaña y 
Díaz.

(Gaceta 11 agosto 1932)

Mittiii m 11 igteiiiii
ORDEN

1989
Excmo. Sr.: Con el fin de evi

tar el deplorable espectáculo que 
por lo general suelen dar los lla
mados «espontáneos», que se 
arrojan ai ruedo en las plazas de 
toros, en lo sucesivo, a los que 
así procedan, les serán impuestas 
las sanciones especiales que a 
continuación se indican:

1.** El individuo que durante 
la lidia de los toros, novillos o 
becerros, se lance ai, ruedo, será 
retirado por las asistencias de la 
plaza, que lo conducirán al calle
jón, para ser entregado a los 
Agentes de la Autoridad, impo- 

âK riéndosele una multa de 250 pe- 
I seUí?, c, en su defecto, el arresto 
f supletorio correspondiente. En el 
í caso de hacer resistencia al ser 
I retirado, se le impondrá además 
I otra multa de igual cuantía.
í 2.® Los espontáneos no po- 
I di án tomar parte en ningún fes- 
I tival taurino en un plazo de dos 
j años, a partir de la fecha en que 
I se hayan arrojado al ruedo. Para 
I hacer efectiva esta sanción se 
I llevará en la Dirección general 

de Seguridad, en Madrid, y en los 
» Gobiernos civiles de cada pro- 
I vincia, un fichero en el que cons- 
j te el nombre y filiación del es- 
I pontáneo, con la fecha en que 

cometió la falta; y antes de auto- 
í rizar ios programas de cualquier 
I corrida en que figuren diestros 
I noveles, bien como matadores o 

como peones, se consultarán los 
I expresados ficheros, para elimi- 
j nar del cartel a los que tengan 
I en ellos antecedentes.
I A fin de llevar con regularidad 
5 el repetido fichero, por la Direc- 

ción general de Seguridad o ios 
j Gobierno.^ civiles respectivos se 
f enviarán con urgencia ai expre- 
f sedo Centro o a los demás Go- 
; biernos civiles, los datos necesa- 
' rios para hacer la ficha a todo 
i espontáneo a quien haya de apli- 
I carse esta medida.
I Las Empresas serán respon^a- 
j bles de cualquier infracción que 
; se cometa sobre el particular; 
i para lo cual podrán pedir antece- 
; dentes de ios ficheros a la Direc- 

ción general de Seguridad o al 
1 Gobierno civil respective, antes 
; de confeccionar los carteles; pues 

de comprobarse que por haberío 
¿ hecho figurar con nombre supues- 
Î to o por alguna otra circunstan- 
$ cía actúa un individuo sujeto a 
; prohibición, se le impondrá a la 
; Empresa ana multa de 1.000 pe- 
= setas.
5 Quedan derogadas todas las 
; disposiciones que se opongan a lo 
’ dispuesto en la prevención se- 
; ganda de la presente Orden.
] Lo comunico a V. E. para su 
’ exacto cumplimiento. Madrid, 14 
- de agosto de 1932.-”^. D., Artu 
i ro Menéndez. ■
I (Gaceta 16 agosto 1932) f

; Ministerio de instrucción Pn- 
j blien y Bellas Artes
i ORDEN
1 1990
i limo. Sr.: Visto el expediente 
í de que se hará mérito; y
i Resultando que, en cumplimíen- 
’ to del apartado 4.‘' de la Real 
¿ orden de 20 de febrero de 1920, 
j por que se clasificó como de be- 
j neficencia particular docente la 
? Fundación denominada «Premio 
t Roque Cillero», instituida en fa- 
J vor de los alumnos oficiales de 
■i Latín del Instituto Nacional de 
< Segunda enseñanza de Logroño, 

■ para honrar ’a memoria del que 
I fué Catedrático de dicha asigna- 
2 tura don Roque Cillero Plágaro, 
I el Patronato de esta Institución 
I remite, para su aprobación, el 
f proyecto de Reglamento por que 
i ha de regirse en lo sucesivo dicha 
I Obra pía:
I Resultando que el aludido Re- 
I glamento viene favorablemente 
i informado por la Junta provin- 
I cial de Beneficencia de Logroño:

Corxsidrrando que el mismo se 
ajusta al fin para que fué institui
da esta Obra pía, o sea la conce
sión de un premio al mejor alum
no de Latín y Castellano del Ins
tituto de Logroño, premio que 
habrá de costearse con e' impor
te de las rentas fundacionales:

Considerando que su texto no 
contiene nada que se oponga a la 
moral ni a las leyes:

Visto el apartado 7.® del ar
tículo 5.® de la Instrucción de 14 
de julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Sección de Fundaciones, y de 
conformidad con lo dictaminado 
por la Asesoría jurídica, ha re
suelto aprobar el Reglamento 
para el régimen de la Fundación 
denominada «Premio Roque Ci
llero», instituida en favor de los 
alumnos de Latín y Castellano 
del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Logroño para 
honrar la memoria dei que fué su 
Catedrático don Roque Cillero 
Plágaro.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 12 de agosto de 1932. 
-~P. D., Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 16 agosto 1932)

Áiiniinislracióii OiHral
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA

Dirección de Asuntos Politicos 
1992

El Ministro de la República en 
Caracas comunica al Ministerio 
de Estado que una nueva ley de 
extranjeros, fechada en 2 de ju
lio último dispone que a partir 
del 1.® de octubre próximo todo 
extranjero a su llegada a puerto 
venezolano deberá depositar la 
cantidad de 1.000 bolívares en 
moneda venezolana ante el fun
cionario al efecto designado por 
aquella Administración.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Madrid . 12 de agosto de 1932. 
—El Subsecretario, J. Gómez 
Ocerín.

(Gaceta 16 agosto 1932)

06R4S PI HLH AS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 1911

Don Gonzalo Merino Urrutia, 
en calidad de Consejero Delega
do de la S. A. «Electra Posadas» 
solicita autorización para el ten
dido de líneas eléctricas de enla
ce a la tensión de 10.000 voltios, 
provistas de comunicación tele
fónica sobre los mismos postes, 
desde la Central de Cuzcurrita 
de Río Tirón ai ramal de Casta
ñares a Baños de Ric ja, y a la lí
nea general de San Felices (Ha
ro) a Santo Domingo de la Cal
zada, así como para establecer 
estaciones transformadoras en di
cha Central para surtir de ener
gía a la red actualmente servida 
por la misma, a motores para ac- 

; cicnamiento de bombas para rie- 
■ go en jurisdicción de Casaíarrei- 
j na y summistro de alumbrado y 
I tuerza motriz al pueblo de Tirgo, 
5 mediante ’a instalación en éste 
I de la correspondiente red de dis- 
I tribución en baja, con declara- 
I ción de utilidad pública del pro- 
5 yecto que por duplicado ha pre- 
I sentado en esta Jefatura.
I Lo que se hace público por 
i medio de este periódico oficial a 
1 Ies efectos de lo dispuesto en el 
I artículo 13 del Reglamento de 27 

de marzo de 1919. 
j Las reclamaciones en contra 
; de lo que se pretende podrán ser 
I presentadas durante el plazo de 

treinta días, a partir de la fecha 
Î de publicación de este anuncio. 
i El proyecto estará de maniñes 

to durante el plazo fijado y a ho» 
I ras hábiles de oficina en ïa Sec- 
j ción de Fromento de esta jefatura 
I de Obras Públicas.
, Logroño, 4 de agosto de 1932. 
i “"El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
Î NOTA DE PUBLICACIÓN ?
¡ Don Gonzalo Merino Urrutia, 
I en calidad de Consejero Delega- 
i do de la S. A. «Electra Posadas» 
i pide autorización para el tendido 
I de líneas eléctrica.s¡ de enlace a la 
; tensión de 10.000 vtslíios, provis- 
j tas de comunicación telefónica 
t sobre los mismos postes, desde la 
¡ Central de Cuzcurrita de Río Tí- 

rón at ramal de Castañares a Ba- 
; ños de Rioja, y a la línea general 
I de San Felices (Haro) a Santo 
í Domingo de la Calzada, así co- 
í mo para establecer estaciones 
: transformadoras en dicha Cen 
5 tral para surtir de energía a la 
? red actualmente servida por la 
' misma, a motores para acciona

miento de bombas para riego en 
l jurisdicción de Casalarreina y su- 
; ministro de alumbrado y fuerza 

motriz al pueblo de Tirgo, me 
I diante la instalación en éste de la 
i correspondiente red de distribu 
i ción en baja, con declaración de 
i utilidad pública del proyecto e 
I imposición de servidumbre legal 
? forzosa de paso de coi ríente déc- 
4 trica.
’ El proyecto presentado ofrece 
j las particularidades siguientes:
1 Se proyecta establecer dos U* 
i neas de enlace:
I 1.^ Atrancará la primera lí- 
• nea de enlace de la caseta de 
Î transformación dispuesta por 
í «Electra 'Posadas* S. A. para all- 
‘ mentación del pueblo de Baños 
; de Rioja, en la que termina el ra- 
[ mal de derivación de Castañares 
l a dicha villa. En una sola alinea- 
I ción recía de 3.542 metros llega- 
í rá la línea proyectada hasta la 
i Central de Cuzcurrita, presen- 
I tando en su recorrido las siguien- 
i tes particularidades: Cruza ia íí- 
Î nea de la Compañía Telefónica 
J Nacional a los 3.422 metros, la 
1 carretera de Tirgo a To nuant os 
¡ a los 3.466, en el punto kilométri- 
I co de ésta 1/600, y el río Tirón a 
I los 3.530 metros, en un tramo in 
I ferior a 40 metros. Cruza algu 
j nos caminos muertos y para ser- 
1 vicio de las fincas y se desarrolla 
I en jurisdicciones de Baños de 
I Rioja 5' Cuzcurrita.
5 2.* La segunda línea dé enla- 
i ce proyectada arrancará de la U- 

nea general de San Felices a 
i Santo Domingo de la Calzada, 
.1 en eî poste que corresponde al 
j punto kilométrico de ella 9/550, 
I en término municipal de Haro,

SGCB2021
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parcela de don Antonino Gam
boa, y con alineaciones^ rectas 
de la mayor amplitud posible lle
gará a morir en la Central de 
Cuzcurrita, con una longitud to
tal de 7.370 metros, cuyo trazado 
se desarrolla en jurisdicciones de 
Haro, Casalarreina, Tirgo y Cuz
currita. A los 1.125 metros del 
origen de esta línea de enlace se 
proyecta instalar un transforma
dor de 15 kvs. para suministrar 
energía a unos pozos para riego 
de fincas de particulares. A los 
1.952 metro.s del arranque cruza 
el ferrocarril secundario de Haro 
a Ezcaray, en el punto kilométri
co de éste 6/650 y la línea telefó
nica particular para el servicio 
del mismo establecida a lo largo 
de la explanación de la vía férrea.
A los 2.078 metros atraviesa^ la 
carretera de Logroño a Cabañas 
de Virtus, en el punto kilométn-
co de ésta 46/150 A los 2.296 mentaria de los de transportes de 
metros cruza el telégrafo del Es- energía. Se establecerán puestos
tado. En el poste siguiente al de 
éste último cruce forma la línea 
proyectada un ángulo para en
frentar con la caseta de transfor- 
ffjación establecida para servicio 
del pueblo de Casalarreina, la 
cual dista del origen 2,382 me- 
tros. De dicha caseta vuelve a 

que se figura en el correspondien
te detalle. A ios 7.236 metros cru
za la línea, aun sencilla, la de la 
Compañía Telefónica Nacional; 
ados 7.288, ya doble, la carretera 
de Tirgo a Tormantos, en el pun
to kilométrico de ésta 1/600, que 
es el mismo ya mencionado para 
la anterior línea de enlace pro- ___  ____  __
yectada (1.^), por lo que nose I los de carreteras, caminos veci- 
precisa acompañar nuevo perfil I nales y sobre líneas telegráficas, 
de este cruce. Por último, a los i teletónica.s y eléctricas, se ajus- 
7.345 atraviesa el río Tirón en el i tarán a lo prevenido en el Regla- 
mi.smo tramo normal antes refe- i mentó, empleándose como siste- 
rido, debiendo añadirse que cru- I ma de seguridad para los conduc- 
za algunos caminos muertos y I tores en los cruces con vías de 
otros para servicio de las fincas. I comunicación el de hilo fiador su-

Las dos líneas de enlace irán jeto en ambos
nmvicfiiQ dp teléfono aoovándo' I aisladores independientes de

dando los hilos de comunicación ¡ de manera que 
dispuestos de la manera figurada I «« esfuerzo que 
en el correspondiente plano de car detalle y a la distancia regla- I hilo fiador 
mentariZ de los de ^^^dTem:

de comunicación en ias distintas Picarse éste «e ferma par vol- 
casetas transformadoras y en la I laico j g
Central de Cuzcurrita para acre-I sigo la rápida destrucción de 
centar la seguridad de las manió-I eos.
bras y garantizar al personal del Los postes de los cruces irán 
accidentes desgraciados en casos i empotrados en macizos de hfir- 
de averías. Los aparatos de co- I migón con tres carriles que so- 
raunicación estarán protegidos I bresaidrán un metro del terreno 
contra la alta tensión y sus ar- I para evitar una posible caída en 
maduras enlajadas a tierra. I el caso de putrefacción invisible 1 en la zona de empotramiento. La energía a transportar es I
corriente alterna trifásica a i Tocios aquellos postes que for- 
10.000 voltios. 50 períodos. Al- I men con sus contiguos un ángulo 
canzará a una capacidad máxí- I superior a 20® irán apoyados con 
ma de 120 kilowatios por ahora i tornapuntas o vientos de hilo de 
prevista. i acero fuertemente sujeto ai te-

La longitud respectiva de ca- I firme. •,
i da una de las dos líneas de enla- I Las casetas de tra^forma<^n 
i ce, ya se ha indicado al hacer su I será de obra de fábrica de 2 X ó 
i respectiva reseña. Se establece- I metros ue p auta y seis de eleva- 
I rá un vano normal de 40 metros | ción, con un piso al nivel del te-

RELACIÓN DE
Primera.—Línea de enlace

salir la línea en proyecto, si
guiendo en .un trayecto de o75 
metros apoyada sobre^once pos
tes de los del ramal a Casalarrei
na; en esta parte del trazado que 
la línea ^n proyecto coincide con 
el del ramal referido, se cruza de 
nuevo el telégrafo del Estado a 
ios 2.580 metros del origen de la 
línea de enlace que se describe, 
A los 2,830 metros de su arran
que cruza la carretera de la esta
ción de Haro a Pradoluengo en

I -/¿SeiM'dir» y. teniendo 
A ios □.uzu g en cuenta queen los cruces con 

carretera, caminos vecinales, fe
rrocarril, líneas telegráficas, te- 

río Oja, mediante dos tramos que 
no exceden de 60 metros, efec
tuando antes, o sea a los 2.800 y | ’v'eíéTt^^^2.822 metros, cruces con una li- Lan L 1«
nea telefónica particular a la ha* 
ca «El Madrugal» y otra de baja | 
tensión de don Bernardino San- | 
cha, respectivamente, como asi- | 
mismo cruza otra de haja ÿl di- 
cho señor Sancha a los me- |

rá un apoyo a cada lado de la 
vía o línea cruzadas, resultará en 
definitiva un vano medio inferior
a 40 metros.

4

tros y tercera vez el i 
del Estado a los 2.815 metros. । 
Pasado el río O ja sigue la línea |

Los postes serán de madera de 
pino kyanizado, e0o es, inyecta- 

Los soportes serán de hierro 
galvanizado curvos con rosca de 
madera para la línea y teléfono,

figuran en eí correspondiente di 
bu jo de detalle.s

Los aisladores serán de porce-

telégrafo I dos con una solución de bicloru- 
metros. | ro de mercurio según el procedi-

rasaao m ..v .-..b— ««ea í miento de Kyar. Su altura ÿ 11 
proyectada en dos largas alinea- metros con 13/14
cienes hasta las inmediaciones ! tro en ¡a cogolla y de 20/24 en la 
del pueblo de Tirgo, y si pasar | base, 
frente a él se establece una deri- j 
vación de 75 metros, a ios I
5.729 metros del origen, para ali- -------  
mentar un transformador de 15 1 de la forma y dimensiones que se 
kvs. destinado al suministro de I ¿‘orresoondiente di
alumbrado y fuerzamotriz en di- 
cha villa, mediante la instalación j  
de una red de baja tensión den- | |.jpQ triple campana ancha, 
tro del casco, para cuyo tendido provados a una tensión de 60.000 
se solicita también la correspon- í voltios en seco y 40.000 bajo Ilu
diente concesión administrativa. I ¿g 5 qjjjj por minuto con in- 
A ios 5.772 metros del origen cru- ! dinación de 45®, como ios que ya 
za una línea de baja tensión de la j tiene en servicio hace años «Elec- 
Électra de Tirgo, propiedad de 1 tra Posadas* con excelente resul- 
don José de la Morena. Sigue el | tado.
trazado en tres alineaciones am- I conductores de transporte 
plias hasta el pueblo de C^^cu- í ¿g cobre electrolítico sili- 
rrlta donde, entrentando con la 1 gægg Jg conductibilidad de 
Central adquirida por «L ectra ? 0/ y resistencia a la rotura 
Posadas» S. A., coincide con ..a 1 d#* 40 Kers. o or 
línea de enlace antes descrita 
(1.*) y sobre los tres últimos pos
tes de ella sigue ésta hasta morir 
en citada Central. El encuentro 
con la otra línea tiene lugar 92 
metros antes de la llegada al edi

1 por tracción de 40 Kgs. por
1 mm.^ Su diámetro será de 4 mm.

ficio central, por lo que en ese re
corrido será doble la línea, lle
vando los postes la .disposición

1 equivalente a 12,57 mm.'^ de sec- 
i ción, siendo por tanto el peso de 
i un metro lineal de conductor 
Î 0,112 Kgs.
¡ Se colocará un solo circuito, 
' formando los conductores los 
' vértices de un triángulo isósceles

cuyos lados iguales serán de 0,90 í rreno y otro a 2,50 constituido 
metros y el tercero de 0,75, que- ’ ’ ««««o
dando cumplido lo que establece

por una losa de cemento armado 
a fin de alojar los transformado
res y aparatos de protección con 
separaciones convenientes.

el Reglamento vigente.
El cruce del ferrocarril se 

efectuará con columnas de hie
rro del tipo y dimensiones seña
lados en el correspondiente de
talle. Tanto este cruce como en

Los transformadores serán de 
tipo *en baño de aceite* con una 
relación de 10.000/220/110 voltios.

La capacidad de los transfor
madores a instalar para los po
zos de riego en jurisdicción de 
Casalarreina y para alimentación 
del pueblo de Tirgo, ya se ha 
expresado al hacer la reseña de 
la línea de enlace (2.^) en el pun
to terminal, o sea la Central de 
Cuzcurrita, se colocará uno de 
60kws., susceptible de ser aco
plado a otro gemelo.

Red de baja tensión.—La úni
ca que comprende el proyecto es 
la precisa para la distribución en 
el pueblo de Tirgo con destino al 
suministro de alumbrado y fuerza 
motriz. Será trifilar apoyada so
bre palomillas y los postes pre
cisos, cumpliéndose en todo las 
disposiciones reglamentarias vi
gentes para esta clase de íntala- 
ciones.

Se pide la declaración de uti
lidad pública de este proyecto e 
imposición de servidumbre for 
zosa de paso de corriente eléctri
ca sobre las vías de comunica 
ción de todas clases que se han 
enumerado en ia reseña de las 
dos líneas de enlace, ríos, líneas 
telegráficas, telefónicas y eléc
tricas de alta y de baja tensión 
que también se han citado y, fi 
nalmente sobre los terrenos de 
dominio público, comunales y fin
cas de particulares cuyos dueños 
se mencionan en la coriespon 
diente relación nominal de pro
pietarios siguiente

PROPIETARIOS
de la Central de Cuscurro ta

con el ramal de Castañares a Ba/íos de Riofa

NOMBRES ¥ APELLIDOSNúm. de 
»rdeu

AVUNTAMltíWTOS

1
2

D. Benigno Esteban 
Sr. Duque de Peñaranda

Baños de Rioja 
H

3 D. Nicolás Ruiz Id.
4 » Constantino García Id.
5 Sr. Duque de Peñaranda Id.
ó D. Bernabé Martínez Cuzcurrita de Río Tirón
7 > Celedonio del Río id
8 » Cayo Barrasa Id

m,9 » Dionisio Visa
10 » Fructuoso Urraca Id-.
11 Herederos de don Ciríaco Gómez Id 

Id.12 Herederos de don Manuel Clemente
13 D. Eloy Castro Id, 

Id,14 » Damián Araña
15
16

» Bonifacio Jiménez
Herederos de don Esteban Santa

Cruz

■ Id.

Id,
17 D. Julio Jiménez Id.
18 » Víctor Gómez id, 

id.19 » Pedro Arce
20 D.’* Felisa Varona Id. 

y.21 D. Tomás García
22 » Luis Cárcamo Id, 

Id23 » Recaredo Sáenz de Santa María
24 » Ricardo del Val id.

Segwída.—Línea de enlace de la Central de Cuscurriia con 1
general de San Pelices a Santo .Domingo de la Codeada

25 D, Antonino Gamboa H aro
26 » Bartolomé Triana Id,
27 » Emilio Navarro tó.
28 Sr. Marqués del Puerto Casalarreina
29 D. Donato Guinea id-. 

Id,30 » Antonio Sierra
31 » Simeón Castro id. 

Id.32 * Ildefonso Villar
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Núm de 
orden NOMBRES Y APELLIDOS AYUNTAMIENTOS ? Wúm. de f orden NOMBRES Y APELLIDOS AYUNTAMIENTOS

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72

-73
74
75
76
77

78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88

D.® Carmen García
> Vicenta Arbaizar
» Marcelina Rueda

D. Antonio Sierra
» Félix Viilaescusa
» Pedro Sáenz

D.® Donata Guinea
D. José Luis Terrazas
D.* María Barahona
D. Ëleuterio Mateo

» Víctor (se ignora el apellido)
» Ciríaco Rueda
» Elíseo Landazuri
» Jesús Conde

D? Marcelina Rueda
D. Guillermo Pérez

» Matías del Río 
D.® Vicenta Arbaizar 
D. Luis Terrazas

* Liberto Porres
» Julián Estefanía
» José María Poves
> Ramón Guardia

D? Casilda Morquecho
* Carmen Arbaizar

D. Francisco Salazar
» Tonaás Martín Gato
> Cecilio Fernández
» Julián Salinas
» Bonifacio González
» Eloy Anguita

Hijos de don José Fournier
D. Cecilio Fernández
D.^ Ascensión Guinea
D. Nicolás Abad

* Gorgonio Fernández
» Florencio Barcina

Sra. Viuda de Quiñones
D. Antonio Vela

* Bernardino Guinea
> Eusebio Garofta 

Antomo Vela
Sr, Marqués del Puerto
D. Florencio Barcina
Ferrocarril secundario de Haro a 

Ezcaray
Azucarera Leopoldo, S. A.
D. Julián Mendoza
Sr. Marqués del Puerto
D. Teodoro Miñón
Sra Viuda de Quíñores 
D, Indalecio Salinas

Casalarreina 
Id 
Id.

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
M 
Id 
Id

Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
id. 
Id. 
Id 
id 
id. 
Id 
id. 
Id. 
Id 
Id. 
id. 
B. 
.Id. 
M 
Id. 
id 
id 
id. 
id. 
M. 
B. 
Id 
Id 
B 
B. 
Id.

W» 
Casalarreina 

B.
B.
Id

Fidel Puerta 
Fortunato García 
Miguel Guinea 
Cirilo Guinea

I
121
122
123
124
125

I 126 
I 127 

128 
129 
130 
131 
132

I 133 
í 134 

135 
136 
137 
138 
139

Î 140 
¡ 141 

142 
i 143 
{ 144 

145 
146

J 47 
148 
149 
150 
15Î

D. Bonifacio González 
» Fernando González 
» Santiago González 
» Fernando González

»

José de la Morena 
Luis Malaina 
Ernesto Ortiz 
Demetrio Ochoa 
José Trabada 
Santiago Gonzalez 

* Asunción Rubio 
Cayo Barriocanal 
Daniel del Rio 
Marcelino del Rio 
Ezequiel Rubio 
Eugenio Forres 
Ecequiel Rubio 
José Trabada 
Juan Castresana 
Juan Leiva 
Ramón Ortún

Tirgo
M 
U 
Id
Id 
B.
Id

89
90
91
92
93
94
94 Ws

Ayuntamiento de C a salar reí na 
^hoperas)

D. Federico Ledesma
» Sotero Angulo

D? María García
D. Bonifacio González

» Silvestre Villaescusa
» Graciliano Riaño

id. 
id. 
id 
id. 
Id.

U 
H 
id. 
w. 
id. 
H. 
id.D/ Teresa Záfate

o

95 D Ramón Guardia B.96 Sr. Marqués del Puerto B.97 D. Moisés Terrazas B.98 » Gregorio Montes B.99 » Eliseo Landazuri B.100 » Justo Aldama B.10Î ’ Daniel Guinea B.102 * Ange.l López Id,103 » Gregorio Montes B,104 » Simeón Castro B.105 » Manuel Rubio B.106 » Feliciano Panda! Tí rÎ07 » Demetrio Ochoa B108 » Santiago González id.109 » Teodoro Ruiz B.
lio D.“ Nícolasa Ortún M111 D. Marcelino Por res id.
112 » lulián Ortún id.
113 » Demetrio Ochoa B.114 » Mariano Montilla id.115 » Juan Mañero id.116 Sra. Viuda de Zorrilla .B.117 D. Pedro Porres H118 * Juan Leiva B.
119 * Fedro Pereda id.120 * Teodor© Rui^

» Angel López
> Jerónimo Zárate

Sres. Herederos de Gregorio Vélez 
p. Fernando González
Sres. Herederos de José Manuel 

Briones
D. Carlos Barahona

» Narciso del Val
» Alfonso Bujanda
» Eugenio Sáenz
» Recaredo Sáenz de Santa María

No se acompañan tarifas para 
estos suministros prospectados, 
porque se aplicarán las miomas 
que tienen aprobadas y en vigor 
«EIsctra Posadas» S. A., en los •

Tesorería de Hacienda I
Cese 4e Auxiliar de 

Recaudación
2012

Con arreglo a lo determinado 
en el artículo 33 de la regla 2,^ 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, ha ce
sado en el cargo de Auxiliar del 
Recaudador de la Zona de Alfa
ro, don Blas López Jiménez.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales 5* 
Registradores de la Propiedad.

Logroño, 18 de agosto de 1932. 
—El Tesorero d e Hacienda, 
F. Arenzana,

j AYUSTAMmO DE IOGRDB
I ANUNCIO
I 2013
I Aprobado por ei Exemo. Ayun- 
j tamíento de mi Presidencia el 
I proyecto para llevar a efecto la 
1 construcción de una acera que 
j partiendo desde el chalet que en 

la carretera de Zaragoza posee 
don Jerónimo Rodríguez va a 

j terminar en la unión con la de la 
■ que da acceso a la Ciudad Jar- 

: din, en cumplimiento de las dis- 
i posiciones legales de aplicación 
; al caso, por el presente se hace 
. saber a quienes pueda interesar 
; que contra dicho proyecto pue- 
i den interponer las reclamaciones 

que a su derecho convengan, en 
el plazo de diez días hábiles a

H 
Id. 
B 
M 
a 
Id. 
M 
Id 
B. 
Id 
B 
Id, 
H 
M

Id 
Id

Id.

Cuzcurrita 
.Id 
M

demás pueblos de .las a que 
extiendett sus servicios en esta 
provincia.

Logroño, 4 de agosto de 1932, 
—El Ingeniero Jefe, J, Cajat

contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofigial 
de la provincia, a cuyo objeto, 
tai proyecto estará expuesto al 
público en la Secretaría Munich 
pal durante d indicado plazo.

Logroño, Î8 de agosto de 1932, 
—El Alcalde accidental, Andrés 
González.

I Mbonal ñoviudai de lo €oii- 
I tenmo-AdniiiiKtratjre de

Logroño
ANUNCIO

Recurso nüm. 32 4e P932 
1983

Ante este Tribunal se ha pre* 
se.ntado escrito por don jesús 
Azara Lizsga, fechado el 8 del ac* 
tual,^ interponiendo recurso con* 
tencioso admínistrati'/o sobre y 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Lardero de 6 de julio último 
sobre destitución del cargo de Se
cretario dd mismo; y habiendo si
do tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por ei Tri
bunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi 
^ción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directa en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 16 de agosto de 1932, 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.® : El Pre
sidente del Tribunal, Cayetano 
A., Ossorío.
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Instituto Kacional de
Segunda Enseñanza de Logroño

ENSEÑANZA OFICIAL
ANUNCIO

1972
Desde el día 1.“ de septiembre 

próximo hasta el 30 de dicho mes, 
ambos inclusive, estará abierta 
en la Secretaría de este Instituto 
durante los días no feriados de 
II a 13 horas, la matrícula ordi
naria para los alumnos de ense
ñanza oficial.

Los alumnos que no se hubie
ran matriculado en el período se

I

ñalado podrán hacerlo durante j 
todo el mes de octubre, con ma- | 
trícala extraordinaria, pagando j 
dobles derechos. )

Para qur & mi preteudivnte le 
sea concedida la matrícula ha de 
cumplir los requisitos siguientes:

Solicitar la admisión a las ma
triculas en unas instancias itnpre- 
sas que se facilitarán en Secreta
ria reintegrándolas con póliza de 
r50peseta.s, poniendo en ellas las 
asignaturas por el orden del plan 
de estudios y con toda claridad el 
primer nombre y apellidos con 
que figure en la partida de naci
miento del Registro Civil. Los 
mayores de 14. .años presentarán ' 
su cédula personal, ¡

Los derechos de matrícula y J 
académicos por asignaturas se- j 
rán: 12 pesetas en papel de pagos 1 
al Estado, un timbre móvil de 25 i 
céntimos y dos más por la totali- • 
dad, ;

Por servicios de Educación y | 
Cultura cada alumno abonará en \ 
metálico 15 pesetas. í

Por prácticas voluntarías de ? 
Taquigrafía y Mecanografía abo s 
narán en metálico 30 pesetas, por I 
todo el curso. _ i

En el mes de abril, ai retirar i 
las papeletas de examen, abona- i 
fán por cada asignatura, en me
tálico, 3 pesetas. ¡

Los que tengan hechos est u- ’ 
dios en otros Institutos, lo justifi
carán por medio de certificacio
nes oficiales, antes de verificar , 
matricula.

Logroño, 15 de agosto de 1932. 
—El Secretario, José Tumentes, 
—V.® B.®: El Director, Benigno 
Mar royo.

nw Mn »1 ■
JEFATURA

2011 j
El Ayuntamiento de.San Mí- i 

llán de la Cogoba solicita sub- I 
vención del Estado para la cons- ¡ 
ifucción de las obras de abastecí- i 
miento del vecindario con aguas 
derivadas del manantial denomi
nado «Puente de los Frailes».

Las obras proyectadas que 
afectan a los términos municipa
les ¿le Berceo y San Mülán de la 
Cogolla son: la captación y ar
queta de toma; la conducción con 
tubería de fundición de 40 milíme
tros de diámetro sobradamente 
capaz para el caudal de medio 
litro por segundo de tiempo; el 
depósito regulador con capaci
dad útil de cincuentaf y ocho me- 
tros cúbicos y la conducción de 
bajada a las fuentes de las mis
mas características que la con
ducción general.

í El Ayuntamiento no pretende 
5 imponer tarifas por el consumo

did 3gu ..
El. proyecto estará de manifies

to en la jefatura de Obras Públi
cas durante el plazo de quince 
días, dentro del cual, cuantos se 
consideren perjudicados pueden 
presentar en escrito dirigido al 
señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Zaragoza, 16 de agosto de 1932. 
—El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez.

íhimmas
1984

Don Federico Martín Martín, 
Juez de Instrucción de Arnedo 
y su partido:

EDICTO

Por el presente edicto, se llama 
I a las personas que puedan dar 
i noticia respecto a qué bienes de- 
l jó a su muerte José Horte Ro- 
? sáenz, de 21 años, soltero, labra- 
' dor, natural y vecino de Corera 
1 (Logroño) 5^ al paradero de los 

mismos, para que, dentro de ios 
cinco días siguientes al de la in-

i serción, comparezcan ante este 
í Juzgado a prestar declaración 
I sobre tales extremos, siendo este 
¡ llamamiento también a los parien

tes desconocidos más inmediatos 
; del losé y a las personas que se- 
j pan quiénes sean los parientes 
; más próximos del mismo y si 
r otorgó algún testamento, de qué 

clase y dónde se hallen.
í Así lo tengo acordado en la 
í causa que instruyo con el núme- 
j ro 37 de 1932 sobre daños, por 

destrucción de un testamento oló- 
grafo.

Dado en Arnedo a quince de 
; agosto de mil novecientos treinta 
í y dos.—E/ Federico Martín y 
5 Martín.—El Secretario, Escolás- 
* ticoGalino.

1921 
Busía- 
de esta

Víctor A^cátragaDon
mante, Juez municipal 
villa de Villalobar de Rioja
Hace saber: Que en este Juz

gado municipal penden autos de 
juicio vrrbal de falteíL habiéndo
se dictado sentencia coa fecha 
seis del actual, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Sentencia.— «En la villa de Vi- 
llalobar de Ríojñ, a seis de agos
to de mil novecientos iteinta y 
dos; el señor Juez municipal de 
la misma, don Víctor Azcárraga 
Bustamante, en vista de este jui
cio verbal de faltas, seguido a 
instancia de la Guardia civil dei 
puesto de Grañón, compuesto del 
Guardia primero Joaquín Martí
nez Martínez y Guardia segundo 
Julián Espinosa Chandro, contra 
el gitano Nicanor Jiménez Jimé
nez, de treinta y cuatro años de 
edad, viudo, natural de Haro, sin 
domicilio fijo, por haberle sido 
recogida una escopeta sin la co 
rrespondieste Ucencia para su uso 
y una canana conteniendo muni
ciones,

Vistos ios artículos 591, párra
fo 3.® y 623 del Código Penal y 
demás concordantes al mismo, de

I acuerdo con el Informe ñsca?,

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno en rebeldía al denuncia
do Nicanor Jiménez Jiménez, al 
que se notificará esta < ente- cía 
por medio de edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, bajo 
multa de cien pesetas más las cos
tas del presente juicio, declaran
do en comiso el arma ocupada, 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Víctor Az- 
cárraga. — Rubricado.—Hay un 
sello que dice: Juzgado municipal 
de Villalobar de Rioja».

Y para que .sirva de notificación 
al condenado en costasNícanor Ji
ménez Jiménez, en ignorado para
dero, libro el presente en Vilíalo- 
bar de Riojr, a echo de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 
-Víctor Azcárraga.-P. S. M.: El 
Secretario, Telesloro Miguel.

MiDíMín MunicipH
EDICTO I

1970 i 
Don Francisco Ugarte Rubio, í 

Alcalde y Presidente del Pósi- • 
to de Torrecilla sobre Alesan- 
co, 
Hago saber: Que habiendo que

dado desierta la primera subasta 
de las fincas rústicas y urbanas 
que este Pósito posee, se anun 
cía una segunda subasta de las 
mismas por medio dei presente,
que tendrá lugar el día diez de 
septiembre próximo, y hora de 
las diez su comienzo, verificándo
se en la misma forma y condicio 
aes que la primera j*' que constan 
Êft anuncio publicado en el Bole
tín Oficial número 57 de 12 de 
mayo de este año, pero con un 
15 por ciento de rebaja del pre
cio que figuran en inventario.

Torrecilla sobre Ale.‘: inco, 9 de 
agosto de 1932.“El Alcalde, Eran- 
cisco Ugarte.

í Don

EDICTO
2007

Antonio Sampedro Martí
nez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Lardero,
Hago saber: Que este Ayunta

miento en sesión extraordinaria 
celebrada el día ó de los con ¡en
tes, y previa la votación secreta 
oportuna, eligió para cubrir la 
vacante de Médico Titular e Ins
pector Municipal de Sanidad de 
esta villa, en propiedad, al aspi
rante don Vicente Marín Goyene- 
chea,

Y para que sirva de notifica
ción a los aspirantes no agracia
dos, se publica en este periódico 
oficial.

Lardero, 9 de agosto de 1932. 
—El Alcalde, A. Sampedro.

I'

1926
Aprobadas por el Ayuntamien

to las Ordenanzas municipales
que han de servir de base a la 
confección del reparto general de 
Utilidades de esta villa, se hallan 
de man ibes tí) al público por tér
mino de quince días en la Secre- I 
tatía de este Ayuntamiento, du- j 
rante las que podrán ser exam i- j 
nadas y presentar las reclamacio- J 
nes que se crean procedentes. |

Se halla así también formada | 
la lista de cuantos contribuyentes í

han de figurar en mencionado re
parto y la de Vocales natos por 
las partes Real y Personui; du
rante el plazo de ocho días se ha
llan de manifiesto al público en ia 
tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento, para que puedan ser 
examinadas j’ presentar las re
clamación SR a que hubiere lugar,

Galbárruü, 8 de agosto de 
1932.—El Alcalde, Gregorio Ma
rroquin.

EDICTO
1965

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta 
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1933 queda expuesto al público en 
la Secretearía municipal por térmi
no de ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.® del K . D de 
23 de agó.sto de 1924.

Galilea, a 13 de agosto de 1932. 
—El Alcaide, Pedio Royo.

1932
I Formado el repartimiento gene- 
, ral correspondiente al presente 
, año de 1932 queda expuesto al pú

blico en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, duran 
te los cuales y tres más, se admiti
rán las í ecíamaciones que con
tra el mismo se presenten, sien
do éstas por escrito y acompaña
das de los doeumeutos justificati- 

, vos y advirtiendo que no se admi
tirán las que carezcan de estos 
requisitos.

El Villar de Arnedo, 8 de ages 
to de 1932.—El Alcalde acciden 
tal, Sabas Zapata.

EDICTO
1968 

i Acordada por este Ayunta 
' miento en sesión de 13 del actual 
. a propuesta de la Comisión mu

nicipal de Hacienda e Interven
ción municipal la transferencia 

* de crédito de unos capítulos a 
; otros deJ presupuesto municipal 
‘ ordinario vigente sin dejar indo

tadas las consignaciones y ser
vicios de los que han de ser trans
feridos se hace presente, que el 
expediente respectivo se encuen 
tra expuesto al público en la Se
cretaria municipal a disposición 
de cuantos deseen examinarlo en 
cumplimiento 5’- a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal y demás con
cordantes del Estatuto Municipal 
por el plazo de quince días.

.Santa Eulalia Bajera, 15 de 
agosto de 1932—El Alcalde, San 
tiago Jiménez,

»

EDICTO
1974

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en íesión celebrada el veinte de 
junio último, la oportuna pro 
puesta de suplemento de crédito, 
para formalizar y atender a va
rios pagos inaplazables por medio 
de superávit, queda de manifiesto 
al público en esta Secretaria mu 
nicipal por espacio de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al 
en que se publique en el Boletín 
Oficial, el oportuno expediente, 
para los que deseen enterarse y 
redamar del mismo sí lo creen 
procedente, dentro de dicho plazo 
de exposición, de acuerdo con lo
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prevenido en el artículo 12 del vi- f tada», 

gente Reglamento de Hacienda ' 
Municipal.

Estoiio, 10 de agosto de 1932.
—El Alcalde, Pedro M. Aransay,

. por el precio de tasación 
de 690 pesetas.

EDICTO 1975

Formadas las cuentas munici
pales de esta villa correspondien
tes al ejercicio de 1931, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para 
que puedan ser examinadas y 
presentar cuantas reclamaciones 
consideren oportunas los vecinos 
de esta localidad.

Estollo, 10 de agosto de 1932.- 
El Alcalde, Pedro M. Aransay.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Nestares
1986

El día 12 de septiembre próxi
mo, y hora de las once, se ceie- 
bi*ará en la Casa Consistorial de 
esta villa, con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas publi
cadas en los Boletines Oficiales 
números 84, 85, 86, 87 y 88 del 
mes de julio último y económico- 
administrativas, de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los aprovechamientos 
concedidos al mismo en el plan 
forestal del próximo año 1932-33.

j Acto seguido, y hora de las on- 
J ce, tendrá lugar con las condicio- 

nes anteriores, la suba.sta de 150 
f estéreo.^ de leña gruesa de enci- 
í na y 300 de ramaje, en el térinino 
I de esta villa y .sitio titulado «Las 
f de Carrero», por el precio de ta- 
í sación,de 750 pesetas.
} Acto .seguido, y hora de las 
I once y media, tendrá lugar con 
I las condiciones anteriores para 
¡ uso vecinal, la subasta de 300 es- 
1 téreos de leña gruesa de encina, 
I en el sitio anterior, por el precio 
i de tasación de 390 pesetas.
I Loí5 pliegos de opción a las su- 
5 bastas debidamente reintegrados, 
i se presentarán en dicha Secreta

ría durante las horas de oficina, !
I de diez a doce, de los días no fe- ! 
j riadas, hasta el día anterior a las ! 
I suba.sfcas, o sea hasta el día 19; Î 

todos los pliegos que sean pre- ¡ 
j sentados sin reintegrar, y pasa- 5 
í dos dichos díífes, no aerán admí- | 
i tidos. I
i Lo que se hace saber a los lici- i 

tadore.s para que no aleguen ig- ¡ 
Horancia alguna. I

¡ Pinillos, 8 de agosto de 1932.—- 1 
1 El Alcalde, Pedro Lacalle. ¡

y 9ue se obstendiií de 
amaje de la «Dehesa» y «Pago ? »Monte Mayor, Solana v Umbría 

pese- j Gulucía» y sitio que se señale 

’ * por la Superioridad, durante el30 árboles hayas, «Moncalvi- 
Uo», tasados en 810 pesetas.

100 estéreos leña gruesa 5^ 150 
ramaje roble y encina, «Moncal- 
viilo», tasados en 300 pesetas.

400 estéreos y 300 ramaje 
«Hombría del Río Serves», tasa
dos en 1.800 pesetas.

Nestares, 12 agosto 1932.-“ El 
Alcalde, Pedro García.-P. S. M.: 
El Secretario, Ricardo Muñoz.

Ayuntamiento de Pinillos
1931

El día 20 del próximo mes de 
septiembre, y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar en pú
blica subasta por pliegos cerra
dos en la Sala Consistorial de 
esta villa, de 73‘433 metros cúbi
cos y 70 estéreos de ramaje pro
cedentes de 42 hayas, que se ha
llan señaladas con el marco del 
Distrito Forestal, en ©1 monte de 
esta villa denominado «Tabla 
Hayedo» y sitio titulado «Prado 
Somero», por el precio de tasa
ción de 1.685 pesetas, con arre 
glo a las condiciones económico- 
administrativas insertas en los 
Boletines Oficiales de la pro
vincia números 84, 85 y 87, de 
fechas 14, 16 y 21 de julio, res
pectivamente, del próximo pasa- 
do mes, y las facultativas de este 
Ayuntamiento; hallándose ambas 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
oficina de los días laborables.

Acto seguido, y hora de las 
diez y media, tendrá lugar con 
las condiciones anteriores, la su
basta de 20 metros cúbicos y 100 
estéreos de ramaje, procedentes 
de 42 hayas, que se hallan seña
ladas con el marco del Distrito 
Forestal, en el monte antes men
cionado y sitio titulado «La Fron-

i Ayuntamiento de Ofacastro i 
j 1938

El día veinte de septiembre ! 
I próximo, y hora de las diez, en 
I la Sala Consistoriol, tendrá efec- ¡ 
I to la subasta de cíen estéreos de !

año de 1933, bajo el tipo de tasa
ción de 100 pesetas y bajo el plie
go de condiciones de la Jefatura 
y el económico-administrativo de 
este Municipio. Se tendrán en 
cuenta todas las disposiciones vi
gentes y que son de aplicación 
para estas subastas.

De no haber postor en este día 
se celebrará otra subasta diez 
días después y en las propias con
diciones.

Ojacastro, 8 de agosto de 1932. 
—El Alcalde, Santiago Uyarra.

i
Ayuntamiento de Anguiano 

y Comuneros
1967

El día 16 de septiembre próxi
mo y horas de las siete y media 
a las dieciséis inclusive, se proce
derá en esta Casa Consistorial a 
las subastas de productos fores
tales concedidas para el próximo 
año 1932 a 1933, por el orden de 
tasación con que figuran en el 
Boletín Oficial número 92 de 2 
del mes actual, cuyos aprevecha- 
mientos habrán de sujetarse a los 
pliegos de condiciones publicados 
en los Boletines Oficiales nú-
meros 84 y 85 del presente año, 
así como a las económico-admi- | 
nistrativas que están de minifies- | 
to en la Secretaría de este Ayun- ï 
tamiento. j

Caso de que el día indicado 
quedase desierta alguna subasta, 
se celebrarán segundas subastas 
el día 5 de octubre siguiente, dan
do principio a las diez de su ma
ñana por la misma tasación que 
en la primera.

Anguiano, 15 de agosto de 
1932. — El Alcalde - Presidente, 
Tomás Anguiano.

Imprenta Provincial. — Logroño

Depositaría de Pondos Municipales 
de HBRRAMELLURI

SEGUNDO THIMESTRE DE 1932 1777
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

■ -.....—-------------------------—

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

2.141‘92
3.501‘31

Total de Cargo. . . . 5.643‘25
Data por pagos verificados en igual trimestre....
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

3.394'46
2.248'79

í

n > 
3. 
a 
s

IHQRKSOS

1 SALDO
1 del trimestre 

anterior
¡per operacioBes
1 realizadaa

1 Peseta»

OPEBACIONBS 
reallxadas 

es 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operado 
nes reallsadas 

hasta 
este trimestre 

% <*■» 
Pesetas

1.® Rentas....................... ..... > 21 10 21 102.® Áprovechamlestos da Meses eomimaleD. . >
3.® Subvenciones ...... »
4.® Servicios municipaÜzados, . • 215 50 215 50
5.® Eventuales y extraordinarios. 296 50 296 50
6,® Arbitrios con fines no fiscales. » »
7.® Contribuciones especiales . , »
8.® Derechos y tasas....................... > 111 50 Hí 50
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. » 453 21 453 21
10. Imposición municipal. . . , > 2.700 2.700
11, Multas. ........................................ > »
12. Mancomunidade.s , . . . . > »
13. Entidades menores . . , , » »
14. Agrupación forzosa del Mimlolplo , . . » *
15. Resultas ........ 2.784 55 2,784 55
16. Reintegros de pagos indebidos » »
17. Depósitos gubernativos. , , » »

Total de Ingresos . . . 3.081 05 3.501 31 6,582 36

1.®

GASTOS

Obligaciones generales. , . 79 83 1,354 66 1.434 49
2.® Representación municipal . . 80 80
3.® Vigilancia y seguridad , . . » *
4.® Policía urbana y rural . . , 205 30 605 45 810 75
5.® Recaudación ......
6.® Personal y material de oficinas » 720 50 7^) 50
7.® Salubridad e higiene. . > 136 65 136 65
8.® Beneficencia. ............................. * 437 85 437 859 O Asistencia social ..... > 36 36

10, Instrucción pública .... » 32 50 32 50
11. Obras públicas. . , , . . » 12 12
12. Montes ........ » > »
13, Fomenío de los intereses oouiuiiiles , , > 1 37 70 37 70
14, Municipalización de servicios. >
15. Mancomunidades . , . , , » 1 »
16. Entidades menores. . . , .i ' * 9
17. Agrupación fórwsa del taíoiplo . . . j > >
18. Imprevistos 74 21 15 95 15
19. Resultas 500 » 500

Total de Gastos. . . , 939 13 3.394 46 4.333 59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los IF 
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uní 
fán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, a 30 de junio de 1932. El Depositario, Alvino Riaño.

CONTADÜBlA DE FONDOS MüNlCIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como ios documentos justi

ficativos, resulta conforme con ios asientos de ios libros de coatabili 
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

Herramélluri, a 30 de junio dé 1932.—EI Secretario, Honorio de 
la Iglesia.—V.® B.®: El Alcalde, Esteban Ochoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del segundo trimestre de 1932 ha sido aprobado por el Ayun 
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 17 de julio de 1932.—El Secretario, Honorio de U 
Iglesia.
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